
HONORABLE CÁMARA:

La Comisión de Legislación General  ha considerado el proyecto

de ley correspondiente al Expediente Nº 26.876, remitido por el PEP, por el cual se sustituye el ar-

tículo 85 de la Ley Nº 9.172  ref. a la conformación del Consejo Regulador del uso de fuentes de

agua; y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja la aprobación, en los mismos

términos presentado, del siguiente texto.

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA, 
CON FUERZA DE

L E Y:

ARTICULO 1º.  -Sustitúyese  el  Artículo  85º  de  la  Ley  Nº  9.172,  por  el  siguiente  texto
“ARTICULO 85º.- El CO.R.U.F.A. estará integrado por un representante del Ministerio de
Desarrollo Económico, uno por el Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios,
uno por la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca, uno por la Secretaría de Ambiente,
uno  por  la  Dirección  de  Hidráulica,  uno  por  la  Dirección  de  Agricultura,  uno  por  la
Federación  Entrerriana  de  Cooperativas  (FE.DE.CO),  uno  por  la  Federación  Agraria
Argentina  (F.A.A.),  uno  por  la  Federación  de  Asociaciones  Rurales  de  Entre  Ríos
(F.A.R.E.R.),  uno  por  la  Sociedad  Rural  Argentina  (S.R.A.),  uno  por  el  Colegio  de
Profesionales  de  la  Agronomía  de  Entre  Ríos  (CO.P.A.E.R.)  y  uno  por  el  Colegio  de
Profesionales de la Ingeniería Civil de Entre Ríos, designado entre los Ingenieros Hidráulicos,
en Recursos Hídricos y Licenciados en Hidrología. El Ministro de Desarrollo Económico o
quien éste designe, presidirá el CO.R.U.F.A., su quórum de funcionamiento será la mitad más
uno de la totalidad de sus miembros, las resoluciones se tomarán por simple mayoría, y en
caso  de  empate  el  Presidente  tendrá  doble  voto.  El  Poder  Ejecutivo  podrá  vetar  total  o
parcialmentelas resoluciones del CO.R.U.F.A., mediante resolución fundada.”

ARTICULO 2º.- De forma.

PARANÁ, Sala de Comisiones, 21 de agosto de 2024.-

LOPEZ – BAHILLO – BENTOS – GALLAY – LENA – MAIER – PEREZ –
ROMERO – SALINAS – STRATTA – STREITENBERGER – TODONI – ZOFF.
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